
749-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.  San
José, a las doce horas con veintiún minutos del primero de julio de dos mil diecinueve.- 

Proceso de conformación de estructuras en el  cantón de Bagaces, provincia de
Guanacaste, por el partido “Movimiento Social Demócrata Costarricense”.

Mediante auto 586-DRPP-2019 de las ocho horas con diez minutos del ocho de mayo de
dos mil diecinueve, este Departamento, le previno al partido Movimiento Social Demócrata
Costarricense,  que  se  encontraba  pendiente  la  designación  de  un  delegado  territorial
propietario en vista que la persona designada no cumple con el requisito de inscripción
electoral señalado en el artículo 8 del “Reglamento para la Conformación y Renovación de
las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas” (Decreto del Tribunal Supremo
de Elecciones n.° 02-2012 de 30 de marzo de 2012).

En fecha once de junio de dos mil diecinueve el partido político celebra la asamblea del
cantón de Bagaces provincia de Guanacaste, donde se nombra a la señora Yuri Rivas
Hernández, portadora de la cédula de identidad n. º 502870529 como delegada territorial
de acuerdo con el informe presentado por el funcionario designado para la fiscalización de
la asamblea supra. 
En virtud de lo expuesto, la estructura cantonal de Bagaces, provincia de Guanacaste no
presenta inconsistencias, y quedó integrada en forma completa de la siguiente manera:

PROVINCIA GUANACASTE 
CANTÓN BAGACES

COMITE EJECUTIVO 
Puesto Cédula Nombre  
PRESIDENTE PROPIETARIO 501471267 OLIVIER MURILLO ULATE
SECRETARIO PROPIETARIO 503060155 YERLING LÓPEZ JIMÉNEZ
TESORERO PROPIETARIO 208470705 NOEL LÓPEZ FITORIA
PRESIDENTE SUPLENTE 503530129 ROXANA ESPINOZA MATARRITA
SECRETARIO SUPLENTE 602260665 JUAN RODOLFO CALDERÓN OVARES
TESORERO SUPLENTE 501040660 VIRGITA QUESADA GONZÁLEZ

FISCALIA
Puesto Cédula Nombre
FISCAL PROPIETARIO 502420949 RAFAEL ÁNGEL MONTOYA DUARTES

DELEGADOS 
Puesto Cédula Nombre  
TERRITORIAL 501471267 OLIVIER MURILLO ULATE
TERRITORIAL 503060155 YERLING LÓPEZ JIMÉNEZ
TERRITORIAL 208470705 NOEL LÓPEZ FITORIA
TERRITORIAL 602260665 JUAN RODOLFO CALDERÓN OVARES
TERRITORIAL 502870529 YURI RIVAS HERNÁNDEZ

De previo a la celebración de la asamblea provincial  deberán haberse completado las
estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, de
conformidad con lo establecido en el artículo cuatro del Reglamento referido.
Con fundamento en los artículos doscientos cuarenta y doscientos cuarenta y uno del



Código Electoral, el artículo veintitrés del citado Reglamento y lo indicado en la resolución
del  Tribunal  Supremo  de  Elecciones  5266-E3-2009  de las  nueve  horas  con  cuarenta
minutos  del  veintiséis  de  noviembre  de  dos  mil  nueve,  contra  lo  dispuesto  por  este
Departamento  caben  los  recursos  de  revocatoria  y  apelación,  que  deberán  ser
presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por
practicada la notificación,  siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de
ellos. Notifíquese.-
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Jefa Departamento de Registro 
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